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 ESTUDIO PREVIO PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA  
CONTRATO DE COMPRAVENTA 

1. DATOS GENERALES 

1.1 TIPO DE PRESUPUESTO ASIGNADO INVERSIÓN  FUNCIONAMIENTO  X 

1.2. UNIDAD DE ORIGEN DE LA NECESIDAD O SU EQUIVALENTE EN LAS DIRECCIONES SECCIONALES 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Quibdó 

1.3 PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 

1.3.1 Nombre proyecto en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional – BPIN  

N/A 

1.3.2 Código BPIN 

N/A 

1.3.3 Unidad de apoyo en la DEAJ (En proyectos de las unidades del Consejo Superior de la Judicatura) 

N/A 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

2.1 ACUERDO DE APROBACIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIÓN (SOLO PARA PRESUPUESTO 
DE INVERSIÓN)  

2.1.1 Número N/A 2.1.2 Fecha N/A 

2.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE INCLUYÓ EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE CARGUE Y DESCARGUE DE UN PUNTO A 
OTRO, DE TODOS LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES, MOBILIARIOS Y ELEMENTOS, UBICADO EN LOS 
MUNICIPIOS DE QUIBDO E ISTMINA; Y EQUIPOS DE COMPUTOS, MOBILIARIOS Y DEMAS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 28 DESPACHOS JUDICIALES UBICADOS EN 
EL MUNICIPIO DE QUIBDO 

3. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

3.1 ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015) 

3.1.1 Descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con el proceso de contratación 

De conformidad con el, numeral 12 el del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 modificado por el art. 87 de la Ley 1474 
de 2011, artículo 2o de la Ley 1150 de 2007  adicionado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, numeral 5 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y contiene la información 
exigida por el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Art. 2 del Decreto 
1860 de 2021 2021 y Decreto 0142 de 2023, así como aquellas normas que reglamenten, compilen, modifiquen y 
sustituyan la materia, las entidades estatales están obligadas a llevar a cabo estudios y documentos previos para 
comprobar la necesidad de contratar el bien o servicio, obra o labor. 
  
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Quibdó en cumplimiento de los principios de planeación 
y presupuesto requiere entre otros, invertir en la gestión administrativa, en el sentido de determinar sus 
necesidades, analizar los mecanismos más idóneos para satisfacerlas y las condiciones en las cuales debe realizar 
las contrataciones requeridas con el ánimo de obtener bienes, servicios y obras de primera calidad, de forma 
oportuna y con el mejor precio en el mercado de manera integral.  
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


Página 2 de 43 – Estudios Previos  

Carrera 7 No. 27 - 18 Conmutador - 3127011 www.ramajudicial.gov.co 

De conformidad con el artículo 103 de la ley 270 de 1996 se establecieron como funciones al Director Seccional las 
siguientes: “DIRECTOR SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL. Corresponde al Director Seccional de la Rama 
Judicial, ejercer en el ámbito de su jurisdicción y conforme a las órdenes, directrices y orientaciones del Director 
Ejecutivo Nacional de la Administración Judicial, las siguientes funciones: (…) 3. Suscribir en nombre de la Nación-
Consejo Superior de la Judicatura los actos y contratos que deban otorgarse o celebrarse, conforme a los actos de 
la delegación que expida el director ejecutivo de Administración Judicial... (…) 6. Actuar como ordenador del gasto 
para el cumplimiento de las obligaciones que correspondan...” respectivamente, razón por la cual le corresponde a 
la DESAJ adelantar e impulsar la contratación necesaria para garantizar la correcta ejecución que se pretende con 
el presente proceso de selección. 
 
Teniendo en cuenta que la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Quibdó, no tiene vehículos ni 
vinculados dentro de su planta de personal servidores públicos que puedan desarrollar y garantizar la prestación 
del servicio de transporte urbano de cargue y descargue de un punto a otro, de todos los documentos, expedientes, 
elementos necesarios para el correcto funcionamiento del archivo central de la rama judicial, ubicado en los 
municipios de Quibdó e Istmina; y equipos de cómputos, mobiliarios y demás elementos necesarios para el correcto 
funcionamiento de 28 despachos judiciales ubicados en el municipio de Quibdó, por lo tanto, se hace necesario 
contratar la prestación del servicio requerido. 
 
Para realizar este estudio del sector, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Quibdó- Área 
Administrativa y financiera, realizo invitaciones a cotizar a varias personas naturales y jurídicas, con los siguientes 
ítem: 
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CONSULTA ACUERDO PÁGINA DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 1082 de 2015, el cual determina lo 
siguiente:  
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el 
Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de 
Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal 
pueda satisfacer la necesidad identificada. Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o 
servicio requerido, la Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2. 7 del presente decreto está 
obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego 
puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. 
Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que 
comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de 
los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario”. 
  
La entidad procedió a verificar en la página de Colombia Compra Eficiente la existencia de Acuerdo Marco para 
contratar LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE, advirtiendo que, no se encuentra vigente el 
mencionado acuerdo para el desarrollo del objeto contractual.  
 

3.1.2. Objeto contractual 

ITEMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA

Subregión de Atrato:

Atrato, Bagadó, Bojayá, El Carmen 

de Atrato, Quibdó, Río Quito, Lloró, 

Medio Atrato

Vehículo/Día

Subregión del Darién:

Acandí, Belén de Bajira, Carmen del 

Darién, Riosucio, Unguía
Vehículo/Día

Subregión Pacifico Norte:

Bahía Solano, Jurado, Nuquí Vehículo/Día

Subregión Pacifico Sur: 

Alto Baudó, Bajo Baudó, El Litoral de 

San Juan, Medio Baudó
Vehículo/Día

5

Subregión San Juan:Cantón de San 

Pablo, Cértegui, Condoto, Istmina, 

Medio San Juan, Novita, Río Frío, San 

José del Palmar, Sipi, Tadó, Unión 

Panamericana

Vehículo/Día

SERVICIO DE UN VEHICULO DE CARGA CON CUBIERTA 

1

2

3

4
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PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE CARGUE Y DESCARGUE DE UN PUNTO A 
OTRO, DE TODOS LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES, MOBILIARIOS Y ELEMENTOS, UBICADO EN LOS 
MUNICIPIOS DE QUIBDO E ISTMINA; Y EQUIPOS DE COMPUTOS, MOBILIARIOS Y DEMAS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 28 DESPACHOS JUDICIALES UBICADOS EN EL 
MUNICIPIO DE QUIBDO. 

3.1.3 Clasificación de bienes y servicios de Naciones Unidas - UNSPSC 

Los bienes que la Nación Consejo Superior de la Judicatura, requiere para el presente proceso de selección de 
contratista, se encuentran dentro del plan anual de adquisiciones de la entidad con la siguiente codificación según 
el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas - UNSPSC: 
 
 

ITEM Código NSPSC Producto 

1 
78101802 Servicios transporte de carga por carretera (en camión) 

a nivel regional y nacional 

2 78121601 Carga y descarga de mercancías 

 
Nota: Los códigos propuestos sirven de referencia y de carácter informativo, no se constituirán como factor 
habilitante para la selección del contratista. 

3.1.4 Especificaciones del objeto contractual 

SERVICIO DE VEHÍCULO, incluyendo conductor prestación del servicio de transporte urbano de cargue y descargue 
de un punto a otro, de todos los documentos, expedientes, mobiliarios y elementos, ubicado en los municipios de 
Quibdó e Istmina; y equipos de cómputos, mobiliarios y demás elementos necesarios para el correcto funcionamiento 
de 28 despachos judiciales ubicados en el municipio de Quibdó, se indica el plazo en días continuos que se debe 
desarrollar el objeto contractual de la siguiente manera. 
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ITEMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA

Subregión de Atrato:

Atrato, Bagadó, Bojayá, El Carmen 

de Atrato, Quibdó, Río Quito, Lloró, 

Medio Atrato

Vehículo/Día

Subregión del Darién:

Acandí, Belén de Bajira, Carmen del 

Darién, Riosucio, Unguía
Vehículo/Día

Subregión Pacifico Norte:

Bahía Solano, Jurado, Nuquí Vehículo/Día

Subregión Pacifico Sur: 

Alto Baudó, Bajo Baudó, El Litoral de 

San Juan, Medio Baudó
Vehículo/Día

5

Subregión San Juan:Cantón de San 

Pablo, Cértegui, Condoto, Istmina, 

Medio San Juan, Novita, Río Frío, San 

José del Palmar, Sipi, Tadó, Unión 

Panamericana

Vehículo/Día

SERVICIO DE UN VEHICULO DE CARGA CON CUBIERTA 

1

2

3

4
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3.1.5 Permisos, licencias, diseños, estudios, planos y autorizaciones requeridas para la ejecución del contrato. 

La Empresa prestadora del servicio es responsable de que los vehículos y los conductores cumplan con todos 
los requisitos y documentación que exigen las normas colombianas. Todos los vehículos deberán contar con la 
licencia de tránsito expedida por el Ministerio de Transporte de conformidad con la Resolución 160 de 2017 y 
demás normas concordantes. 
 
Los vehículos que ponga a disposición el contratista para la prestación del servicio a la entidad deberán cumplir 
con las exigencias y las condiciones técnicas establecidas por el Ministerio de Transporte y/o cualquier otra 
entidad competente. 

3.1.6 Cumplimiento del SIGCMA 

Con la suscripción del contrato, el CONTRATISTA se compromete a cumplir con la política integrada del SIGCMA, 
en lo atinente a la política antisoborno y los requisitos del Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS), el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Plan de Gestión Ambiental adoptados para la Rama Judicial. 
El incumplimiento de lo anterior dará lugar a que se tomen las medidas correspondientes al incumplimiento 
contractual. 

3.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

3.2.1 Obligaciones del contratista 

1. Firmar el contrato electrónicamente en SECOP II, a más tardar dentro del día hábil siguiente a la adjudicación 
del contrato a través de SECOP II. 

2. Constituir las pólizas e ingresarlas al portal electrónico SECOP II, a más tardar dentro de los dos (02) días 
hábiles contados a partir de la aprobación del contrato por parte de la entidad y el contratista en SECOP II. 

3. Actualizar las pólizas e ingresarlas al portal electrónico SECOP II, a más tardar dentro de los dos (02) días 
hábiles contados a partir de la suscripción del Acta de inicio; y así mismo con cada modificación por adición, 
prórroga, suspensión y/o reinicio al contrato. 

4. Suscribir el acta de inicio del contrato, a más tardar dentro del día hábil siguiente a la aprobación de las 
pólizas. 

5. Cumplir con el objeto del contrato de manera responsable, oportuna, eficiente y eficaz, de acuerdo con la 
oferta presentada, la cual forma parte integral de este contrato. 

6. Presentar oportunamente la factura, junto con certificado de pago de la seguridad social. 
7. Garantizar la calidad, confiabilidad y oportunidad en el servicio contratado. 
8. Cumplir con la garantía en caso de ser requerida. 
9. Mantener indemne a la Dirección Seccional de cualquier reclamación que pudiera presentarse con ocasión 

de la prestación del servicio contratado. 
10. Cumplir con el pago oportuno, y de acuerdo con las normas que lo regulan, las prestaciones sociales a sus 

empleados y aportes parafiscales correspondientes. El personal que el contratista ocupe en la ejecución del 
contrato no tendrá ninguna vinculación laboral, civil, comercial con la Nación-Consejo Superior de la 
Judicatura. La responsabilidad derivada de estas vinculaciones correrá a cargo exclusivo del contratista.  

11. Prestar apoyo a la acción del Estado Colombiano para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de 
rendir cuentas y en este contexto asume explícitamente entre otros, los siguientes compromisos, sin perjuicio 
de la obligación de cumplir la Ley Colombiana, especialmente la Ley 1474 de 2011. No acceder a peticiones 
o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 
Cuando una situación así se presente el contratista deberá informar inmediatamente su ocurrencia a la 
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Entidad y a las demás autoridades competentes. No ofrecer ni dar dádivas o sobornos, y ninguna otra forma 
de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con su contrato. No celebrar acuerdos o realizar 
actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el presente proceso contractual.  

12. Cumplir con las políticas y plan de Gestión Ambiental de la Rama Judicial.  
13. Informar oportunamente por escrito a la supervisión del contrato, sobre las anormalidades que presenten 

durante la ejecución del contrato.  
14. Publicar en la plataforma SECOP II todos los documentos que se requieran, además de realizar todas las 

actuaciones en forma oportuna que exija la misma.  
15. Atender en forma inmediata los reclamos y sugerencias hechas por el Supervisor o quien corresponda.  
16. Suscribir oportunamente las actas de inicio, recibo a satisfacción, liquidación, reuniones, comités, y demás 

actas que se deriven del contrato.  
17. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones tanto en el cumplimiento 

de los requisitos de ejecución como en el desarrollo del contrato.  
18. Actualizar las pólizas con base en el Acta de Inicio y en caso de adición, prórroga u otrosí.  
19. Informar a la supervisión del contrato, previo a la fecha de terminación del contrato, sobre la necesidad de 

realizar adiciones, prórrogas, suspensiones, y/o modificaciones al contrato.  
20. Suscribir el acta de liquidación del contrato a más tardar dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes 

contados a partir de la fecha de terminación del contrato.(cuando aplique)  
21. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el Supervisor, y consultar las 

inquietudes que se presenten en relación con la ejecución del contrato al mismo.  
22. Informar oportunamente por escrito a la Entidad, o a través del SUPERVISOR, los inconvenientes que 

afecten el desarrollo del contrato.  
23. Suministrar al supervisor designado por la Dirección Ejecutiva Seccional, la información que le sea solicitada 

para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae.  
24. Suministrar la información necesaria al supervisor del contrato para elaborar el proyecto de acta de 

liquidación del mismo, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato, según lo 
dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.  

25. Garantizar la calidad del servicio ofertado y responder por ello de conformidad con lo estipulado por el Artículo 
5°, numeral 4 de la Ley 80 de 1993.  

26. Presentar a la Dirección Ejecutiva Seccional constancia del cumplimiento de los aportes al Sistema General 
de Seguridad Social y Parafiscales, expedida por el Representante Legal y/o Revisor Fiscal de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

27. Garantizar los valores de los ítems de su propuesta de conformidad con los precios ofertados en su propuesta 
económica, la cual hace parte integral del presente contrato.  

28. Cumplir con las especificaciones técnicas del Proceso de mínima cuantía y garantizar los valores de su 
propuesta económica, la cual hace parte integral del presente contrato.  

29. Todas las demás establecidas en los Estudios Previos y en la Invitación Pública, así como las que surjan de 
la naturaleza de cada contrato.  

30. Presentar el cronograma de servicios al momento de la suscripción del acta de inicio, el cual deberá ser 
aprobado por parte de la supervisión del contrato.  

31. Cumplir con el cronograma de servicios presentado y aprobado por la supervisión del contrato. 
32. Suministrar todos los elementos de protección personal, seguridad industrial, herramientas, equipos y 

repuestos que requiera el personal que realice las labores relacionadas en el objeto del contrato. 
 

33. Presentar a la Entidad el listado (nombre completo y número de cédula), planilla de seguridad social y ARL 
del personal que va a ejecutar las labores relacionadas al objeto del contrato, por lo menos con DOS (2) 
DÍAS HÁBILES de anterioridad, para efectos de otorgar el permiso de ingreso a las sedes. 

34. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Quibdó, a través de la supervisión del contrato. 

35. Asistir a todas las reuniones que cite la supervisión del contrato. 
36. Informar a la supervisión del contrato sobre la necesidad de realizar adiciones, prórrogas, suspensiones, y/o 

modificaciones al contrato. 
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37. Prestar los servicios objeto de la presente contratación teniendo en cuenta las condiciones y requisitos 
técnicos y legales previstos en los estudios previos y la invitación pública. 

38. Garantizar y prestar los servicios con personal calificado e idóneo y con la experiencia necesaria para el 
desempeño de la labor asignada. 

39. Mantener las medidas necesarias para la protección y seguridad tanto de las instalaciones como de quienes 
laboran en las mismas 

40. Atender en forma inmediata los reclamos y sugerencias hechas por el Supervisor o quien corresponda. 
41. Cumplir con las obligaciones derivadas del estudio previo, invitación pública, y las demás que solicite la 

Dirección Ejecutiva Seccional en la ejecución del contrato. 
42. Cumplir con todas las obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato, así como todas las normas, 

leyes y reglamentos vigentes, o que se expidan posteriormente y que contemplen aspectos relativos a la 
ejecución del contrato. 

43. Cumplir con las POLÍTICAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(SG-SST) en los términos previstos en la invitación pública. 

44. Publicar en el portal electrónico SECOP II, las facturas electrónicas y todos los documentos que se deriven 
del respectivo contrato, las cuales deben ser revisadas y visualizadas previamente por el supervisor del 
contrato, además de realizar todas las actuaciones en forma oportuna que exija la misma. 

45. El contratista deberá dar cumplimiento a las políticas y condiciones establecidas por SIIF NACIÓN, a través 
de Circular Externa 042 “Proceso de Recepción de Facturas Electrónicas de Venta, Notas Débito y Notas 
Crédito” a efectos de realizar el pago oportuno por parte de la entidad. 

46. El contratista deberá aportar formato de INFORMACIÓN TRIBUTARIA Y DE BENEFICIARIO CUENTA, 
diligenciado en su integridad, diseñado por la Entidad, así mismo anexar la certificación bancaria.  

47. Las demás disposiciones que sean requeridas en virtud de la correcta ejecución del contrato.  

3.2.1.1 Obligaciones ambientales  

Obligaciones ambientales del contratista 
 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: EL CONTRATISTA, deberá cumplir con todas las normas y leyes colombianas 
sobre el medio ambiente (a nivel nacional, regional y local) que se encuentren vigentes durante el término de este 
contrato. EL CONTRATISTA deberá en todo momento minimizar el impacto ambiental de cualquier actividad 
realizada por él en el desarrollo de este contrato, de conformidad con las normas aplicables. EL CONTRATISTA 
conoce y acepta que las autoridades competentes nacionales, regionales o locales que tengan jurisdicción sobre el 
área donde realizará las actividades podrán disponer la suspensión de las actividades objeto de este contrato hasta 
que el Contratista cumpla con dichas normas y leyes ambientales o subsane los efectos causados por el 
incumplimiento de dichas normas y leyes, motivo por el cual, asumirá las consecuencias que se deriven frente al 
contrato cuando la suspensión de las actividades le sea imputable. 
 
De conformidad con el Sistema Integrado Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente – SIGCMA, deberá 
responder a su costa por los perjuicios que se generen como consecuencia de la suspensión o retrasos en la 
ejecución del contrato, derivados del incumplimiento de las normas y leyes ambientales. 
 
Nota: El contratista debe comprometerse mediante una carta suscrita por el representante legal a la adopción 
e implementación del Plan de Gestión Ambiental de la Rama Judicial, durante la ejecución del contrato en las 
instalaciones de la Rama. 
 
Requisito habilitante ambiental 
 
1. Aportar carta suscrita por el representante legal en el cual se compromete a: 
* Que los materiales utilizados para el empaque y embalaje de los elementos sean reciclables y de baja carga 
contaminante. Pueden ser fabricados a partir de materiales recuperados o de bagazo de la caña de azúcar. 
* Hacer entrega de los elementos sin sobre empaque. 
* Recepcionar los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, finalizada la vida útil de los mismos y entregar los 
certificados de disposición final. 
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2.Certificación de compromiso cumplimiento Sistema de Gestión Ambiental de la entidad 
El contratista debe presentar certificación de compromiso donde conste que se compromete a cumplir con los 
establecido en el Sistema de Gestión Ambiental de la entidad. 

3.2.2. Obligaciones del Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 
Quibdó - Chocó 

1. Diligenciar el contrato electrónico en el portal Secop II para la firma del contratista.  
2. Revisar y aprobar las garantías presentadas por el contratista, según las condiciones requeridas en el contrato, 

y publicarlas en el portal electrónico SECOP II.  
3. Elaborar, suscribir y publicar en SECOP II el acta de inicio, a través de la supervisión del contrato.  
4. Estudiar las diferentes solicitudes de adición, prórroga, y/o modificación al contrato, que realice el contratista o la 

supervisión del contrato; donde se deberá realizar una revisión técnica, jurídica y económica de las mismas.  
5. Revisar y aprobar el pago de las facturas presentadas por el contratista en el portal electrónico SECOP II y el 

sistema SIFF NACION, una vez cumpla con la entrega de todos los documentos requeridos para el pago.  
6. Revisar y aprobar el pago de las facturas presentadas por el contratista en el portal electrónico SECOP II, una 

vez cumpla con la entrega de todos los documentos requeridos para el pago.  
7. Cancelar oportunamente las facturas presentadas por los bienes suministrados.  
8. Verificar los documentos para la legalización del contrato.  
9. Efectuar la supervisión del presente contrato.  
10. Elaborar y suscribir las actas de inicio, suspensiones, reinicios, y liquidación del contrato.  
11. Expedir el certificado de cumplimiento de obligaciones del contrato.  
12. Impartir al CONTRATISTA, a través del supervisor designado, las instrucciones necesarias para la ejecución del 

contrato.  
13. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato y realizar los descuentos de impuestos y contribuciones a que haya 

lugar de conformidad con la normatividad legal vigente.  
14. Impartir las instrucciones técnicas y administrativas, que sean necesarias para la debida ejecución del Contrato.  
15. Suministrar oportunamente la información y el apoyo que requiera el CONTRATISTA, para el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales.  
16. Verificar y dejar constancia, a través de la Supervisión del contrato, del cumplimiento de las obligaciones del 

CONTRATISTA con el personal que contrate o tenga de planta durante la ejecución de los contratos frente a los 
aportes al sistema de seguridad social integral, y parafiscales.  

17. Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato.  
18. Permitir el ingreso a las sedes judiciales, del personal que realizará las labores relacionadas en el objeto del 

contrato, una vez el contratista haya allegado toda la documentación exigida para tal fin.  
19. Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato.  

 

3.2.3 Obligaciones del supervisor 

1. Colaborar con el Contratista con miras a la correcta ejecución y cumplimiento del contrato 
2. Tramitar las respectivas facturas. 
3. Llevar control del cumplimiento del servicio contratado. 
4. Informar al proveedor las irregularidades que se presente durante la ejecución. 
5. El supervisor no podrá modificar las condiciones del contrato suscrito y cualquier modificación, adición o prórroga 

deberán ser autorizadas expresamente por el ordenador del gasto. 
6. El supervisor, debe controlar, exigir, prevenir, colaborar y verificar la ejecución y cabal cumplimiento de las 

obligaciones del contratista, la calidad y requisitos de los bienes y servicios establecidos contractualmente. 
7. Mantener permanente comunicación con el contratista y con la Unidad de Asistencia Legal para coordinar y 

garantizar la correcta ejecución del contrato. 
8. Informar al director Seccional de Administración Judicial de Quibdó, cualquier incumplimiento y los 

inconvenientes con el contratista que puedan afectar la correcta ejecución del contrato. 
9. Las demás contempladas en el manual del supervisor de la entidad. 
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10. Revisar y tramitar las facturas electrónicas en la plataforma SIIF NACION, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes, una vez se cumpla con todos los requisitos para tal fin. 

11. Construir las herramientas e instrumentos necesarios para garantizar el control financiero y contable, con el apoyo 
de las dependencias afines en la Dirección Ejecutiva Seccional, en el evento de requerirse, a efecto de asegurar 
el control a los recursos públicos, y que los dineros entregados se correspondan con el avance de ejecución. 

12. Aplicar la guía y demás instructivos establecidos por la entidad para la práctica y ejecución de la supervisión e 
interventoría de contratos. 

13. Verificar que los bienes, obras o servicios contratados cumplan con las especificaciones técnicas estipuladas en 
el contrato. 

14. Programar las reuniones para establecer el avance de ejecución a efectos de determinar con criterios objetivos, 
los valores a cancelar; buscando siempre que los pagos, independiente de lo pactado, se correspondan con los 
avances programados y previstos por el contratista y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

15. Con el fin de realizar la correcta programación del PAC, los supervisores deben remitir al área financiera el plan 
de pagos del contrato y velar por que las solicitudes de desembolso se ajusten a lo programado. De igual manera 
deben reportar mensualmente dentro de los 5 días de cada mes las modificaciones al PAC para el siguiente mes. 

16. Efectuar los requerimientos escritos que sean necesarios al contratista, con copia al garante, a fin de exigirle el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones previstas en el contrato y en las leyes y normas que le sean aplicables. 

17. Dejar constancia escrita de las actuaciones ejecutadas en el cumplimiento de la función de vigilancia y custodiar 
adecuadamente el archivo documental que de ellas se genere. 

18. Informar oportunamente al Área de Asistencia Legal y al Director Ejecutivo, las situaciones o hechos que ameritan 
iniciar la actuación administrativa para la imposición de sanciones y en general el ejercicio de prerrogativas o 
facultades excepcionales, para lo cual deberán aportar las pruebas, los requerimientos conminatorios con la 
respectiva copia al garante, la respuesta a las solicitudes encaminadas a obtener el cumplimiento, el impacto y 
gravedad de los hechos o la cuantificación de los posibles perjuicios y las recomendaciones ante dichas 
situaciones. Nota: En el evento de advertirse al Área de Asistencia Legal, deficiencia o incumplimiento en las 
obligaciones del contratista, la misma promoverá acciones encaminadas a declarar los siniestros respectivos y 
hacer efectivas las garantías frente al Asegurador. 

19. Informar de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato principal. 

20. Verificar y aprobar las facturas o cuenta de cobro presentadas por el contratista en el SECOP II, teniendo presente 
que la cuantía corresponda con el avance en la ejecución; verificar el cumplimiento de las normas y el pago 
oportuno de la seguridad social y demás requisitos exigidos contractualmente para el pago, emitiendo el 
correspondiente cumplido por el recibo a satisfacción de los bienes y servicios con alcance administrativo, 
contable, financiero, técnico y jurídico. 

21. Proyectar el acta de liquidación, con el visto bueno del Coordinador del Área respectiva, en concordancia con el 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad y, en especial, expresando con claridad los saldos no ejecutados y, por 
tanto, objeto de liberación por parte del Área Financiera. 

22. , al finalizar la etapa de ejecución, junto con el proyecto de acta de liquidación del contrato o convenio, 
debidamente organizada y foliada, la carpeta que contenga la documentación en original, y en general la 
información que se produzca con ocasión de la ejecución contractual, con el fin de ser incorporada al expediente 
contractual. 

23. Remitir oportunamente los documentos soporte al Grupo de Ejecución Presupuestal del Área Financiera para el 
trámite del pago, observando los calendarios financieros establecidos, en especial los de fin de la vigencia. 

24. Si durante la ejecución del contrato se presentan situaciones que afecten alguno o algunos de los aspectos 
inicialmente pactados en el mismo, el supervisor deberá solicitar oportunamente la adición, prórroga, modificación 
o cesión, con un término mínimo de ocho (8) días hábiles a la fecha en que se pretende que se realice la 
modificación del contrato según el caso. 

25. Suscribir las actas de inicio, recibo a satisfacción, reuniones, comités, y demás actas que se deriven del contrato. 

3.3 MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

3.3.1 Modalidad de selección 
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Modalidad de Selección: CONTRATACIÓN MINIMA CUANTIA, Teniendo en cuenta la cuantía del contrato a celebrar, 
la cual no supera el 10% de la menor cuantía establecida por la entidad, la modalidad por la cual se adelanta el 
proceso es de MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la ley 1474 de 2011, decreto 
1082 de 2015 subsección 5. Mínima cuantía y demás normas concordantes. 

3.3.2 Justificación y fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 

Dado que la cuantía del contrato no excede el 10% de la menor cuantía para la entidad, el proceso contractual se 
llevará a cabo bajo la modalidad de Selección de Mínima Cuantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
94 de la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, máxime cuando consultada la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano, se pudo constatar que, a la fecha del presente estudio previo, no existe un 
Acuerdo Marco de Precios vigente, para TRANSPORTE DE CARGA TERRESTRE, ACUATICO Y AEREO con las 
características técnicas requeridas. 
 
Actualmente la Dirección Seccional de Administración Judicial Quibdó - Chocó, se encuentra atendiendo las 
disposiciones que en materia de contratación pública se indican en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y en el 
Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el manual de contratación de la entidad que se encuentra vigente, en el 
cual se establece que: 
 
“La DEAJ y sus Seccionales, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a 
través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes. No obstante, si en la etapa de planeación la Entidad encuentra 
que los bienes o servicios que requiere para satisfacer su necesidad no están disponibles en el Catálogo de los 
Acuerdos Marco de Precios vigentes, deberá adelantar el respectivo Proceso de Contratación por los otros 
procedimientos previstos para la modalidad de selección abreviada o a través de la modalidad de selección de mínima 
cuantía, según corresponda. Así las cosas, si los bienes y servicios ofrecidos a través del Acuerdo Marco de Precios 
satisfacen las necesidades de las entidades descritas anteriormente, éstas deberán sin excepción alguna, adquirirlos 
a través de este instrumento de agregación de demanda a menos que estos no satisfagan la necesidad identificada, 
situación que deberá estar debidamente justificada”. 
 
En consecuencia, cuando una Entidad, obligada por la Ley 1150 de 2007, va a adquirir un bien cubierto por un 
Acuerdo Marco de Precios debe hacerlo al amparo del mismo. En el evento de no existir un Acuerdo Marco de Precios 
para el bien o servicio que requiere, la Entidad Estatal debe utilizar la modalidad de selección que corresponda de 
acuerdo con la naturaleza del bien o servicio y su cuantía.  
 
Durante el proceso de selección deberá tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

3.4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, SU JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO 

3.4.1 Valor estimado del contrato 

El valor estimado es de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($134.095.000) 
MCTE incluidos el impuesto al valor agregado y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato  

3.4.2 Certificado de disponibilidad presupuestal 

El proceso de contratación se encuentra respaldado con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

Número 
Fecha de 
expedición 

Rubro  Recurso  
Unidad 
Ejecutora 

Valor CDP 
Valor a afectar 
2025 

4725 29/08/2025 

A-02-02-02-006-005 
SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 
CARGA 

10 

27-01-01-834 
TRIBUNALES 
Y JUZGADOS 
SECCIONAL 
QUIBDÓ 

39.000.000 39.000.000 
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VIGENCIAS FUTURAS 2026 

Rubro Subunidad 834 

a-02-02-02-006-005 servicio de transporte de carga $ 95.095.000 

no. autorización 53625 

no. asignación 53825 

 

NOTA: El valor de la oferta se expresará en pesos colombianos y en números enteros (sin decimales), para todos 
los efectos. El contrato se celebrará por el valor total de la oferta ganadora, incluido el valor del IVA y las demás 
contribuciones de ley. 

Para la estimación del valor del contrato, la entidad ha determinado las siguientes variables: 

 Impuestos. Valor generado por concepto de impuestos y retenciones con motivo del contrato, conforme al 
estudio de estimación del valor del contrato, el contratista deberá cobrar los impuestos a que esté obligado 
según el régimen al que pertenezca. El contratista seleccionado deberá atender los requerimientos de 
retención por concepto de renta y retención por concepto de IVA, dependiendo del régimen en que se 
encuentre.  

 Estampilla Pro-Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba” (PRO UTCH): La Dirección 
Seccional deducirá con cargo a todos los pagos, por concepto de la estampilla Pro-Universidad Tecnológica 
del Choco, “Diego Luis Córdoba” (PRO UTCH), una suma equivalente al 1.5% del valor del presente contrato 
antes de IVA, de conformidad con la Ordenanza 112 de 2021 expedida por la Asamblea Departamental del 
Chocó y la Ley 2146 del 18 de agosto de 2021.  

 Impuesto Industria y Comercio ICA: una suma equivalente al 6*1000 de cada pago antes de IVA, de 
conformidad con al acuerdo 027 de 2017 del 19 de diciembre de 2017 sancionado por el Concejo Municipal 
de Quibdó. 

 Las demás contribuciones de ley. 

 

Gastos de personal: El contratista se hará cargo de los gastos del personal técnico y administrativo de la 
empresa que represente. Así mismo, hay que señalar que el contratista se obliga a estar al día con los gastos de 
salarios, prestaciones, afiliaciones en salud, riesgos profesionales, pensiones, cesantías y demás parafiscales 
del personal a su cargo y los demás gastos concernientes a la ejecución del contrato como viáticos, dotación de 
elementos de protección personal, materiales, herramientas, equipos, y demás elementos necesarios para 
garantizar la ejecución del contrato. 

3.4.3 Variables consideradas para calcular el presupuesto oficial 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Quibdó – Chocó, con el propósito de establecer el valor estimado 
del fututo contrato, solicitaron cotizaciones de las cuales se obtuvo respuesta por parte de TOUR ARANGO S.A.S y 
TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ. 

 
Los valores cotizados por las empresas atrás mencionadas incluyen todos los impuestos, tasas, contribuciones, 
deducciones, costos de personal y en general todos los costos y gastos que se ocasionen para la ejecución del 
contrato. 
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Así las cosas, se consideró viable promediar los valores señalados en las cotizaciones recibidas como metodología 
para establecer el precio máximo a pagar por equipo y el presupuesto total requerido. 

3.4.4 Forma de pago del contrato 

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Quibdó pagará el valor del contrato de la siguiente 
manera: 
 
El pago del contrato se realizará por actividades realizadas y servicios prestados, previa presentación de la siguiente 
documentación: 
 
Para la realización de dichos pagos se deberá entregar a la entidad la siguiente documentación: 
 
 Factura electrónica cargada en el portal electrónico SECOP II y aprobada en la plataforma Siif Nación de acuerdo 

a la Circular Externa 042 del 26 de diciembre de 2023 expedida por el Ministerio de Hacienda. 
 
 Planillas pagadas correspondientes al último período obligado a la presentación de la factura y al día, de 

seguridad social, pensión, ARL y demás parafiscales. Además de la certificación del representante legal o del 
revisor fiscal cuando aplique. 

 
 Informe técnico del servicio prestado 

 
 Certificado de cumplimiento de obligaciones del contrato, expedido por parte del supervisor del contrato, o quien 

haga sus veces. 

 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Quibdó ubicada en el Municipio de Quibdó, efectuará 
las retenciones de los impuestos y gravámenes previstos en las normas tributarias y demás cargas impositivas 
vigentes al momento del pago. Igualmente realizará descuentos por gravámenes o cargas impositivas que entren en 
vigor durante la ejecución del contrato. 
 
En todo caso el pago estipulado en el presente punto queda sujeto a los recursos que la Dirección General del Tesoro 
Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito Público sitúe a la Entidad. 
 
Nota: Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el 
pago, el término para el mismo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o 
desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al reconocimiento de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza por parte de la Entidad. 

3.5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

.5.1 Requisitos habilitantes 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Quibdó - Choco evaluará los siguientes requisitos 
habilitantes 
 

REQUISITOS HABILITANTES EVALUACION 

CAPACIDAD JURIDICA HABILITA/NO HABILITA 

CAPACIDAD TECNICA HABILITA/NO HABILITA 

CAPACIDAD FINACIERA HABILITA/NO HABILITA 

 
Nota: La Dirección Seccional de Administración Judicial de Quibdó, durante la evaluación y hasta la adjudicación, se 
reserva el derecho de solicitar la información y soportes que considere necesarios, con el fin de confrontar y verificar 
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la información suministrada por los oferentes, para el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos en el 
presente proceso.  

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Este documento debe venir firmado por la persona natural, si actúa en esta calidad; por el representante legal de 
la sociedad, si se trata de una persona jurídica; o por el representante del consorcio o unión temporal, si la 
propuesta se presenta bajo esta figura asociativa. 

AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Este documento debe venir firmado por la persona natural, si actúa en esta calidad; por el representante legal de la 

sociedad, si se trata de una persona jurídica; o en caso de ser consorcio o unión temporal por cada uno de los 

representantes legales de cada entidad y el por el representante del consorcio o unión temporal, si la propuesta se 

presenta bajo esta figura asociativa.  

 

El proponente descargará y diligenciará el FORMATO 3 - AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES - LEY 1581-2012 (ANEXO) en la forma y términos indicados en los anexos; 

 

CAPACIDAD JURÍDICA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 5 de la Ley 1882 
de 2018 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, la capacidad jurídica y la experiencia de los proponentes 
serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 
selección y no otorgarán puntaje. 
 
Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección se determinan considerando las condiciones 
mínimas con las que deben contar los proponentes, de tal suerte que se garantice que el futuro contratista cuente 
con la capacidad e idoneidad suficientes para ejecutar el objeto del contrato. 
 
La Nación-Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, también revisará que 
los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en los Artículos 8° y 9° 
de la Ley 80 de 1993, en concordancia con los Artículos 1° al 4° y 90° de la Ley 1474 de 2011, Artículo 221° del 
Decreto-Ley 019 de 2012, que modificó el Artículo 6° Ley 1150 de 2007, en especial lo dispuesto por el inciso 5 de 
su numeral 6.3, concordante con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015; o conflictos de 
interés para celebrar o ejecutar el contrato. 
 
La capacidad jurídica encuentra sustento legal en el artículo 1502 del Código Civil, artículo 6 de la Ley 80 de 1993 y 
el numeral 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 

1. PERSONA NATURAL 

La persona natural que presente la propuesta debe acreditar y aportar los siguientes documentos:  
 
a) Ser mayor de edad, lo cual se acredita con la fotocopia de la cédula de ciudadanía.  

b) Estar inscrito en el Registro Mercantil y que su actividad comercial le permita realizar el objeto del futuro contrato; 

lo anterior se acredita con la presentación del certificado de matrícula mercantil emitido por la Cámara de 

Comercio respectiva del domicilio comercial del oferente, con fecha de registro anterior al cierre del proceso y 

expedición del certificado no superior a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del proceso; esto sucede 

únicamente en caso de que el proponente sea comerciante o ejerza el comercio de conformidad con lo 

establecido en el Código de Comercio y las normas que lo modifiquen o sustituyan.  

c) Carta de presentación de la propuesta firmada por el representante legal o apoderado del Proponente en el 

formato dispuesto por la Entidad.  
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2. PERSONA JURÍDICA O PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA CON SUCURSAL O DOMICILIO EN EL 

PAÍS 

 

La persona jurídica que presente propuesta debe acreditar y aportar los siguientes documentos: 
  
a) Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado.  

b) La persona jurídica debe tener una duración no inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 

(Artículo 6 de la Ley 80 de 1993).  

c) El objeto social debe estar relacionado con el servicio o bien a contratar con el proceso de selección, salvo que 

se trate de una sociedad por acciones simplificada en donde se haya señalado que puede realizar cualquier 

actividad comercial o civil lícita, conforme con el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1258 de 2008; lo anterior se 

acredita con la presentación del certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 

Comercio, con fecha de expedición no superior a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del proceso de 

selección.  

d) Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara de Comercio, 

debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o reconocimiento de persona 

jurídica, con fecha de expedición dentro del mes anterior al cierre del proceso de selección 

e) Acta de autorización o documento correspondiente del órgano directivo que faculta al representante legal para 

contratar hasta por el valor del presupuesto oficial estimado para la presente contratación, lo anterior, en caso de 

existir limitaciones estatutarias frente a sus facultades, con las respectivas autorizaciones para participar en el 

presente proceso de selección, suscribir el contrato y realizar todas las actividades relacionadas directa o 

indirectamente. 

f) Carta de presentación de la propuesta firmada por el representante legal o apoderado del Proponente en el 

formato dispuesto por la Entidad.  

g) Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento 

legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta y 

firmar el contrato respectivo. 

h) Certificación del representante legal o revisor fiscal, que indique estar al día en el pago de los aportes al sistema 

de seguridad social y parafiscal de sus empleados en los 6 (seis) meses anteriores al cierre del proceso.  

i)  Si la persona jurídica está obligada a tener revisor fiscal, deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía del 

revisor fiscal copia de antecedentes de la Junta Central de Contadores, vigente. 

 
3. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN EL PAÍS. 

 

3.1. REGLAS COMUNES A LA ACREDITACIÓN DE DOCUMENTOS DE PERSONAS JURÍDICAS 

EXTRANJERAS:  

 

a) Quien firme la carta de presentación de la propuesta debe acreditar que es el representante legal o apoderado 

del Proponente y en el documento deben estar especificadas las facultades que le fueron otorgadas. 

b) Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia, deben acreditar que cuentan con un apoderado 

debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial y 

extrajudicialmente. Deben mantener dicho apoderado, como mínimo, por el término de vigencia del contrato 

resultado del Proceso de Selección y un (1) año más. No tienen la obligación de acreditar apoderado si, de 

conformidad con las normas legales vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en Colombia para efectos 

de la ejecución del contrato.  

c) Los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de presentación personal, de 

acuerdo con la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente.  
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d) Carta de presentación de la propuesta firmada por el representante legal o apoderado del Proponente en el 

formato dispuesto por la Entidad. 

e) Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio expedido a más tardar dentro del mes anterior a 

la fecha de cierre del presente proceso, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, 

nombre, representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente y 

sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones 

en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que lo 

faculta.  

f) Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la existencia 

y representación o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las Leyes que rijan estos aspectos en el 

país de origen de la persona jurídica, deberá manifestarlo mediante declaración que según la legislación del país 

de origen, las certificaciones o información no pueden aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como 

lo dispone el artículo 177 del Código General del Proceso y la información tiene que presentarse en documento 

independiente expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por 

el máximo órgano directivo de la persona jurídica.   

g) La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia debe acreditar su existencia mediante la presentación 

de la copia de su pasaporte o del documento que fije su residencia temporal o permanente en Colombia. 

 
4. CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, se debe aportar:  
 

a) Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio del domicilio de cada uno 

de los integrantes del consorcio o unión temporal, con fecha de expedición no superior a un (1) mes de antelación 

a la fecha de cierre del proceso de selección. El objeto social de cada uno de los integrantes del Consorcio o 

Unión Temporal debe estar relacionado con el bien, obra o servicio a contratar en el respectivo proceso de 

selección de tal manera que se complementen, salvo en las personas jurídicas que sean sociedades por acciones 

simplificada, en donde se haya señalado que puede realizar cualquier actividad comercial o civil lícita, conforme 

al numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1258 de 2008.  

b) Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal, en el cual debe constar la participación de cada 

uno de los integrantes del Proponente, la representación legal o el poder otorgado a quien suscribe los 

documentos en nombre del Proponente y las obligaciones a cargo de cada una de las partes en las uniones 

temporales.  

c) La duración del Consorcio o Unión Temporal debe abarcar el plazo de ejecución del contrato y un (1) año más.  

d) Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado.  

e) Acta de autorización o documento correspondiente del órgano directivo que faculta al representante legal, en 

caso de existir limitaciones estatutarias frente a sus facultades, con las respectivas autorizaciones para participar 

en el presente proceso de selección, suscribir el contrato y realizar todas las actividades relacionadas directa o 

indirectamente.  

f) Carta de presentación de la propuesta firmada por el representante legal o apoderado del Proponente en el 
formato dispuesto por la Entidad. 

Nota: El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM es un mecanismo de control creado por el Gobierno 
Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones para todas las 
personas que hayan suscrito títulos alimentarios. 

El artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 dispone: “La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
generara las siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez 
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se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario 
moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.” 

En este sentido, el proponente deberá allegar con su propuesta un certificado que indique que no se 
encuentra inscrito en el REDAM, lo que equivale a que no posee deudas alimentarias en Colombia. El 
certificado deberá ser expedido para el proponente persona natural, o para el representante legal del proponente 
persona jurídica. Dicho certificado se puede expedir a través de la carpeta ciudadana Digital en el link: 
https://redam.gov.co/ 
 
El adjudicatario del proceso deberá anexar: 
 

 Información beneficiaria de cuenta debidamente diligenciada (según formato) 

 Certificación expedida dentro de los noventa (90) días calendario anteriores al cierre del proceso, 
expedida por la entidad bancaria donde conste el nombre del cuentahabiente, número de identificación, 
número de cuenta y estado de cuenta (activa SI o NO).    

a. Registro Único Tributario – RUT actualizado 

AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIETARIO     

En caso de que las facultades del representante legal estén limitadas por razón de la naturaleza o la cuantía del 
negocio jurídico, el proponente presenta junto con la propuesta el acta2 respectiva en la cual se autoriza al 
representante legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en el evento que le sea 
adjudicado y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar. 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD    

El proponente en caso de ser Persona Natural, acreditará tal calidad adjuntando con la propuesta la copia legible 
de su Cédula de Ciudadanía; en caso de ser Persona Jurídica, su Representante Legal adjuntará copia de su 
Cédula de Ciudadanía; en el caso de Consorcio o Unión Temporal el Representante Legal del mismo, así como 
cada uno de sus integrantes, adjuntará su respectiva copia de la Cédula de Ciudadanía; en caso de la Persona 
Jurídica Extranjera, su Representante Legal adjuntará copia de su Cédula de Ciudadanía si es colombiano y 
copia de su Cédula de Extranjería o Pasaporte, si tiene otra nacionalidad. 

CUMPLIMIENTO CON LAS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES FISCALES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, a la fecha de presentación de la propuesta, 

el proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social 

y Parafiscales, según corresponda; si es persona jurídica, la certificación firmada, en los términos dispuestos 

por la entidad para tal efecto en el FORMATO 4 - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES en 

la que se haga constar que a la fecha de presentación de la oferta, se encuentra al día y a paz y salvo con el pago 

de los referidos aportes durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles. Dicha certificación debe 

ser expedida por el representante legal o revisor fiscal, según sea el caso.  

  

Nota 1: En caso de que el proponente esté obligado o tenga según el Certificado de Existencia y Representación 

Legal el cargo de Revisor Fiscal, este documento tendrá quie ser firmado por el Revisor Fiscal. 

 

Si es persona natural, se debe presenta la planilla pagada del último mes o periodo obligado, previo o 

concomitante con la presentación de la oferta, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 1990 de 2016 en cuanto a 

las fechas límite de pago, así como la certificación firmada, en los términos dispuestos por la entidad para tal 

efecto en el FORMATO 4 - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES en la que se haga constar 

que a la fecha de presentación de la oferta, se encuentra al día y a paz y salvo con el pago de los referidos aportes.  

https://redam.gov.co/
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Para las propuestas presentadas por Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberán aportar 
las respectivas planillas pagadas del último mes o periodo obligado, previo o concomitante con la 
presentación de la oferta, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 1990 de 2016 en cuanto a las fechas límite de 
pago, y/o la certificación firmada, en los términos dispuestos por la entidad para tal en el FORMATO 4 - PAGOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES en la que se haga constar que a la fecha de presentación de la 
oferta, se encuentra al día y a paz y salvo con el pago de los referidos aportes, según sea el caso para la forma de 
asociación dando cumplimiento a los requisitos previamente detallados, en los párrafos anteriores. 

CERTIFICADO DE PROGRAMA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

El proponente deberá aportar de conformidad con lo previsto en el Acuerdo No. 10560 del 11 de agosto de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura, una certificación suscrita por la ARL o por el Representante Legal, en la que 

conste que la Empresa cuenta con un programa de salud y seguridad en el trabajo y/o que lo está implementando, 

el cual debe estar enfocado al riesgo correspondiente al objeto del presente proceso de contratación.  

  

Para las propuestas presentadas por Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberán aportar 

de conformidad con lo previsto en el Acuerdo Nro. 10560 del 11 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura, una certificación suscrita por la ARL o por el Representante Legal, en la que conste que la Empresa 

cuenta con un programa de salud y seguridad en el trabajo y/o que lo está implementando, el cual debe estar 

enfocado al riesgo correspondiente al objeto del presente proceso de contratación.  

  

Nota: la certificación suscrita por la ARL o por el Representante Legal deberá ser expedido con vigencia de 
noventa (90) días de antelación a la fecha de cierre del proceso.  

DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, JUDICIALES, 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

En atención a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2097 del 2021 “Por medio de la cual se crea el registro de 
deudores alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”, la entidad pública - Dirección Seccional 
de Administración Judicial de Quibdó, está en la obligación de verificar si sus futuros contratistas están a paz y salvo 
con sus obligaciones alimentarias para poder contratar con el Estado, por lo anterior los proponentes deberán 
presentar certificado REDAM, con una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario contados a partir del cierre 
del presente proceso de selección.   
   
De otra parte, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los proponentes deberán presentar certificado 
expedido por la Contraloría General de la República, donde se acredite no estar reportado en el Boletín de 
responsables fiscales, tanto la entidad en caso de ser persona jurídica como el representante legal, además, la 
certificación tanto la entidad en caso de ser persona jurídica como el representante legal, de Antecedentes 
Disciplinaros que expide la Procuraduría General de la Nación, el los certificado de Antecedentes Judiciales, y el 
Certificado de Antecedentes de Convivencia (Registro Nacional de Medidas Correctivas-RNMC), que expide la 
Policía Nacional con una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario contados a partir del cierre del presente 
proceso de selección.   
   
Para el caso de modalidades de asociación y de personas jurídicas diferentes a las sociedades anónimas abiertas, 
este requisito debe ser cumplido por todos los socios y representantes legales de las sociedades participantes.   
   
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizan las mismas verificaciones para cada uno de sus 
integrantes.  
   
Al proceso de selección de contratista, podrán comparecer las Personas Naturales, Jurídicas, Consorcios o Uniones 
Temporales y las Personas Jurídicas Extranjeras con o sin sucursal o domicilio en Colombia que reúnan los requisitos 
habilitantes para participar, que se enumeran a continuación, así como la forma de acreditarlos y que no se 
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encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en los Artículos 8° y 9° de la Ley 80 
de 1993, en concordancia con los Artículos 1° al 4° y 90° de la Ley 1474 de 2011, Artículo 221° del Decreto-Ley 019 
de 2012, que modificó el Artículo 6° Ley 1150 de 2007, en especial lo dispuesto por artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 
1082 de 2015.  
  
  
COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT)   
   
El proponente deberá adjuntar copia del RUT expedido por la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, el cual deberá estar debidamente actualizado, según lo dispuesto en el Decreto 2460 de 20133 y la circular 
000001 de 20234   
   
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales y Futuras Asociaciones u otras formas asociativas, deberán 
presentar el RUT de cada uno de sus integrantes.   
   
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN   
   

El proponente descargará y diligenciará el FORMATO 7 – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, en la forma y 
términos indicados en el ANEXO, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano 
contra la corrupción.  

Solicitud de limitar el proceso de selección a MIPYMES 

Para solicitar limitar el presente proceso a Mipymes, en cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo único del artículo 
2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, se deberá dar aplicación a lo 
prescrito en el artículo 2.2.1.2.4.2.2, ibidem modificado por el Decreto 1860 de 2021, que a su tenor ordena: “ …Las 
Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos 
de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos:   
  

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.   

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso 
de Contratación.   

  
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual...”   
  

Teniendo en cuenta que la cuantía de la presente invitación publica es inferior a la cuantía establecida en el numeral 
1 del artículos 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y a que para la presente anualidad el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo fijó como umbral para limitar las convocatorias a Mipymes la suma de $533.287.768,00, la 
presente convocatoria se limitará exclusivamente a MIPYME colombianas con mínimo un (1) año de existencia, 
siempre y cuando la Entidad reciba solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas.   
  

Por lo anterior, el escrito de solicitud de limitar a Mipyme colombianas, los documentos de que trata el Parágrafo 2 
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del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 para efectos de la limitación a Mipyme, y los documentos que 
acreditan los requisitos para participar en convocatorias limitadas que ordena este mismo artículo, deberán radicarse 
a través de la sección de mensajes del expediente de la presente invitación publica que se tramita en el portal único 
de contratación www.colombiacompra.gov.co   

3.5.1.1.4 Idioma 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos públicos otorgados en el exterior con apostilla o 
legalizados por la Entidad competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos en Colombia. 

  

El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la 
traducción oficial dentro del plazo previsto para la subsanación.  

 

La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, de acuerdo con la Circular Externa Única emitida por 
Colombia Compra Eficiente. 

 

Para efectos del trámite de apostilla y/o legalización de documentos otorgados en el exterior se debe tener en cuenta 
lo establecido en la Resolución 1959 del 03 de agosto de 2020. “Por la cual se dictan disposiciones en materia de 
apostillas y de legalizaciones de documentos y se deroga la Resolución 10547 del 14 de diciembre de 2018” 
expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia, de acuerdo con la Circular Externa 
Única de Colombia Compra Eficiente. 

3.5.1.2 Experiencia del Proponente 

El oferente deberá relacionar en el FORMATO 8 – RELACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, su 
experiencia, para lo cual deberá allegar máximo dos (2) certificaciones de experiencia y/o actas de recibo a 
satisfacción y/o actas de liquidación cuyo objeto debe estar relacionado con el objeto a contratar; y cuyo monto debe 
ser igual o superior al 100 % del valor del presupuesto oficial. Este valor puede ser el resultado de una sola 
certificación o la sumatoria del valor de las dos (02) certificaciones.  
  
La experiencia exigida deberá acreditarse mediante certificaciones y/o actas de recibo a satisfacción y/o actas de 
liquidación que deberán ser expedidas por el contratante y suscritas por el funcionario o empleado a cargo, las cuales 
deberán corresponder a contratos ejecutados en un 100 %, suscrito con Entidades Públicas o Privadas; y contener 
la siguiente información:   
  

 Nombre o Razón social del contratante  

 Objeto del contrato  

 Valor del contrato   

 Fecha de inicio (día/mes/año)   

 Fecha de terminación (día/mes/año)  

 Cumplimiento del Objeto del Contrato  

 Calidad de los bienes o servicios entregados, la cual deberá estar expresada en el certificado de manera 
cuantitativa o cualitativa, así:  

o Cualitativa: excelente, buena, mala, regular, deficiente u otras denominaciones.  
o Cuantitativa: en este caso deberá tener las convenciones para poder verificar la calidad.   

 Igualmente deberá contener la información de multas o sanciones decretadas, si las tiene.  

 Firma del por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad pública o privada.  
  
Las certificaciones y/o actas de recibo a satisfacción final y/o actas de liquidación deben ser de contratos que estén 
ejecutados en periodos anteriores a la fecha del cierre del presente proceso de selección, los cuales tengan relación 
directa con el componente del objeto del presente proceso de selección.  
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Cuando el proponente aporte certificaciones y/o actas de recibo a satisfacción y/o actas de liquidación de contratos 
ejecutados en los cuales participó en unión temporal o consorcio, se le acreditará la experiencia de acuerdo con el 
porcentaje de participación del integrante en el respectivo consorcio o Unión Temporal, según se indique en las 
mismas, o contrato ejecutado o el documento de conformación de la respectiva forma asociativa.   
  
Si en las certificaciones y/o actas de recibo a satisfacción final y/o actas de liquidación aportadas se relaciona más 
de un contrato, se deberá expresar por el proponente con cuáles contratos acreditará la experiencia, ya que sólo se 
permite la certificación de máximo dos (2) contratos.   
  
Si el objeto del contrato certificado es compuesto, vale decir, si se certifica el objeto del presente proceso y otras 
actividades, se deberá acreditar que monto corresponde al objeto relacionado con el presente proceso de selección, 
ya que la experiencia a acreditar debe estar relacionada con el objeto a contratar.  
  
Si la Propuesta es presentada en Consorcio o Unión Temporal u otra forma asociativa, la experiencia requerida podrá 
ser acreditada en proporción a su participación, entre todos o por uno solo de los integrantes, siempre y cuando éste 
tenga una participación en el consorcio o unión temporal u otra forma asociativa mayor o igual al 50%,) de lo contrario 
la propuesta se considerará NO ADMISIBLE.  
  
Se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones y/o actas de recibo a satisfacción y/o actas de 
liquidación que reúnan la totalidad de los requisitos exigidos en el presente estudio. No obstante, lo anterior, la DSAJQ 
podrá verificar la información suministrada y podrá solicitar aclaraciones sobre los datos consignados en las 
certificaciones.   
  
Todo oferente nacional o extranjero relacionará y certificará la experiencia exigida en este proceso. Cualquier 
experiencia obtenida en el extranjero, se comprobará con el documento equivalente en el país respectivo, si la 
certificación fue expedida en idioma distinto al castellano, adjuntará, además, la traducción oficial del mismo, como 
lo establece el Artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso.   
  
Nota 1: Si el documento allegado certifica multas, calidad deficiente o similar, esta certificación y/o acta de recibo a 
satisfacción final y/o acta de liquidación no será tenida en cuenta como experiencia. Igualmente, no se tendrán en 
cuenta los proponentes que hayan contratado con la Dirección Seccional de Administración Judicial de Quibdó y 
hayan obtenido una deficiente o mala calificación.  
  
Nota 2: Los certificados que no cuenten con la totalidad de los requisitos mencionados anteriormente, no serán 
tenidos en cuenta por la entidad.  
 
Todos los documentos exigidos en el presente capítulo son habilitantes, no otorgan puntaje y por lo tanto SON 
SUBSANABLES. 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TÉCNICAS  

El proponente deberá diligenciar el FORMATO 6 – CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

diseñado por la entidad, en el cual se compromete a cumplir con las especificaciones técnicas del 
Proceso de Selección.  

3.5.1.3 OFERTA ECONOMICA (Este requisito se califica CUMPLE o NO CUMPLE.).3 Capacidad 
financiera 

El proponente descargará y diligenciará el FORMATO 5 – ANEXO DE PROPUESTA ECONÓMICA 
(EXCEL), en la forma y términos indicados en el ANEXO y deberá remitirlo en formato Excel.  
  
Será de exclusiva responsabilidad del proponente, los errores y omisiones en que incurra al presentar su 
oferta económica, lo cual implica que deberá asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de 
dichos errores u omisiones, sin que se modifique el valor total de la oferta.   
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Lo anterior, sin perjuicio del rechazo de plano de propuesta por incurrir en alguna de las causales de 
rechazo establecidas en el pliego de condiciones y en las presentes notas atendiendo al hecho de que la 
oferta económica es insubsanable.  
  
Nota 1: Los proponentes no podrán exceder el VALOR UNITARIO PROMEDIO (ANTES DE IVA) de cada 
ítem, ni el valor del presupuesto oficial establecido en el estudio de mercado, so pena de rechazo. En todo 
caso la propuesta será evaluada con el precio unitario antes de IVA.   

    
En todo caso el valor ofertado más el impuesto al valor agregado a que haya lugar dependiendo del 
régimen aplicable, no podrá superar el presupuesto oficial (Precio Estimado) establecido para la 
contratación.   
   
Nota 2. El contrato se celebrará por el valor total del presupuesto oficial, incluido el valor del IVA y demás 
contribuciones de ley que asciende a la suma de C CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA 
Y CINCO MIL PESOS ($134.095.000) MCTE monto agotable, y se ejecutará de acuerdo a las 
necesidades del servicio y conforme a los precios de la propuesta económica presentada por el 
contratista.    

    
Nota 3. Para la presentación de la oferta, se deberá tener en cuenta que los precios ofrecidos deberán ser 

en pesos colombianos, presentando cifras enteras, tanto en los precios unitarios como totales, incluyendo 
todos los conceptos relacionados con el objeto de la presente contratación. Los demás conceptos no 
previstos en la oferta no serán asumidos por la entidad.      
    
Los valores contenidos en la propuesta económica deberán presentarse sin decimales; por lo cual, en caso 
de presentarse esta situación, la entidad procederá a aproximar al número entero más cercano.   

    
Nota 4: En caso de presentarse errores aritméticos en la oferta económica de los proponentes, el 
proponente aceptará que la entidad proceda a su corrección y, para todos los efectos, se tendrá en cuenta 
el valor corregido.   

    
Nota 5:  Se analizará la artificialidad de los precios de cada uno de los ítems del contrato, de acuerdo con 
lo establecido en la guía G-MOAB-01 “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos 
de Contratación”, expedida por Colombia Compra Eficiente y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes.   
   
Nota 6: El contratista está en la obligación de mantener los precios ofrecidos en su oferta. En ningún caso 

podrá cambiar o modificar los precios establecidos durante la ejecución del contrato.   
 

FORMATO BENEFICIARIO CUENTA  

El proponente descargará y diligenciará el FORMATO 11 – BENEFICIARIO CUENTA, en la forma y 
términos indicados en el anexo    

CERTIFICACIÓN BANCARIA    

El proponente deberá presentar la certificación Bancaria expedida por la respectiva entidad bancaria, 
con vigencia de expedición no superior a un (1) mes a la fecha de presentación; donde se indique que 
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la Cuenta (Ahorros o Corriente) en la cual se le consignarán los pagos se encuentra activa y a nombre 
del proponente. 

3.5.2.1 Capacidad financiera 

N/A 

3.5.2.2 Capacidad Organizacional. 

N/A 

3.5.2.3 Información Financiera Para Proponentes Extranjeros. 

N/A 

5.2.2.4 Capacidad Residual 

N/A 

3.5.3.2 Experiencia Específica Habilitante del Proponente. 

N/A 

3.5.3.4 Requisitos SGSST 

El Proponente, para acreditar los requisitos SGSST habilitantes, deberá presentar los siguientes soportes: 
 
 Certificación de cumplimiento de estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
 Certificación responsable del SG-SST acorde a lo estipulado en la Resolución 0312 de 2019 
 Certificación de cumplimiento exámenes médicos ocupacionales 
 Certificación uso de elementos de protección personal (EPP) 
 Certificación de compromiso pago sistema general de seguridad social 
 Certificación de compromiso capacitaciones 
 Certificación de compromiso cumplimiento Sistema de Gestión Ambiental de la entidad 
 

A. Certificación de cumplimiento de estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo  

 
El proponente debe presentar la certificación de cumplimiento de estándares mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo con una valoración aceptable, según criterio establecido en la Resolución 0312 
de 2019 del Ministerio de Trabajo, expedida por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) a la que se 
encuentre afiliado, donde especifique el puntaje de cumplimiento de los estándares mínimos implementados y en 
funcionamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con base a los requisitos señalados 
en el Decreto 1072 de 2015, esta certificación será revisada según soporte suministrado por el contratista en la 
documentación requerida en SST.  
 
El contratista será el único responsable del cumplimiento de los requisitos en materia de seguridad y salud en el 
trabajo para sus trabajadores. Igualmente, se debe asegurar que los requisitos de este documento se extiendan 
e implementen en las actividades del objeto del contrato. 
 

B. Certificación responsable del SG-SST acorde a lo estipulado en la Resolución 0312 de 2019 
El proponente debe presentar certificación de acuerdo al número de trabajadores y clasificación de riesgo, que 
soporte la asignación de la persona asignada como responsable del SG-SST de la empresa. 
 

C. Certificación de cumplimiento exámenes médicos ocupacionales  
El proponente debe presentar certificación donde conste que garantiza a todos los trabajadores sin excepción y 
antes del inicio de la ejecución de las actividades objeto del contrato los exámenes médicos ocupacionales, según 
la Resolución 2346 del Ministerio de la Protección Social. 
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D. Certificación uso de elementos de protección personal (EPP)  

El proponente debe presentar certificación en la que conste el uso obligatorio de los Elementos de Protección 
Personal (EPP), promoviendo las conductas de auto-cuidado y el uso adecuado de los Elementos de Protección 
Personal (EPP), de acuerdo a las actividades a desarrollar. 
 

E. Certificación de compromiso pago sistema general de seguridad social  
El proponente debe presentar certificación en la que conste el compromiso de pago de seguridad social de sus 
colaboradores y/o trabajadores--, según lo establecido en el Decreto 923 de 2017 del Ministerio de Salud y 
Protección Social; cumpliendo con la afiliación y pagos de aportes a las entidades de seguridad social: 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL), Entidades Promotoras de Salud (EPS) y Administradoras de Fondos 
de Pensiones (AFP). 
 

F. Certificación de compromiso capacitaciones  
El proponente debe presentar certificación de compromiso donde conste que se compromete a capacitar a sus 
colaboradores como mínimo en los siguientes temas: 

 Riesgos y peligros de acuerdo a las actividades a ejecutar 
 Atención y manejo de emergencias 
 Reporte de incidentes y accidentes de trabajo 
 Procedimiento de trabajo seguro (según la actividad objeto de contrato) 

 Planes de rescate, entre otros 

3.5.3.5 Requisito habilitante ambiental 

1. Aportar carta suscrita por el representante legal en el cual se compromete a: 
* Que los materiales utilizados para el empaque y embalaje de los elementos sean reciclables y de baja carga 
contaminante. Pueden ser fabricados a partir de materiales recuperados o de bagazo de la caña de azúcar. 
* Hacer entrega de los elementos sin sobre empaque. 
* Recepcionar los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, finalizada la vida útil de los mismos y entregar 
los certificados de disposición final. 
 
2.Certificación de compromiso cumplimiento Sistema de Gestión Ambiental de la entidad 
El contratista debe presentar certificación de compromiso donde conste que se compromete a cumplir con los 
establecido en el Sistema de Gestión Ambiental de la entidad. 

4. FACTORES DE EVALUACIÓN PARA IDENTIFICAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 

N/A 

5. REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS 

En caso de presentarse un empate en el puntaje total de dos o más propuestas en el presente proceso de 
selección, se implementarán los criterios de desempate establecidos en el Artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 
1860 de 2021, para ello se otorgará a los oferentes empatados, un (01) día hábil contado a partir de la publicación 
del informe de evaluación definitivo, para que anexen mediante la sección de mensajes, en la plataforma SECOP II, 
los documentos que acrediten el cumplimiento de los factores de desempate así:  
 

Reglas de desempate 
(sucesivas y excluyentes) 

Acreditación – observación 

Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 

frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

 

El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional según 
verificación realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) 

servicios en el certificado de Existencia y representación legal de conformidad con la definición 
del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá cumplir con este 

factor de desempate. 
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 

familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de 

un proponente plural constituido por mujeres 
cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente. 

Madre Cabeza de Familia: De conformidad con el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 
1993, se acreditará con la declaración ante notario, expresando las circunstancias básicas del 

respectivo caso. 

 
Mujer víctima de la violencia intrafamiliar: según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1257 
de 2008, se acreditara con la medida de protección emitida por un comisario de familia del lugar 

donde ocurrieron los hechos y a falta de este, el juez competente o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas o copia de alguno de los 
documentos mencionados en el artículo 3 del Decreto 2733 de 2012, junto con la copia de los 

documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. 

 
Persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: Certificación del representante 
legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste 

que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género 
femenino. Adicionalmente, aportará según corresponda los documentos que acreditan la 
condición de la mujer. 
En el caso de proponente plurales esta situación la acreditará el integrante que tenga mayor 
participación dentro del consorcio o unión temporal. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición 

de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 
1997. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del oferente que 

acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

 

Para efectos de este criterio, se debe anexar certificación expedida por la oficina de trabajo de 
la respectiva zona, que debe estar vigente a la fecha de cierres del proceso, en la que conste 
que cumplen con los requisitos. 

 
En este caso el proponente plural se verificará con el documento de conformación de 

proponente plural; deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el 
representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo menos 
con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso o desde el momento de la 

constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 

de edad de pensión establecido en la Ley. 

 

El proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la 

gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios junto 

con los documentos de identificación de cada una de las personas vinculadas. Solo se tendrá 
en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año de 

la fecha de cierre del proceso.  En los casos de empresas constitución inferior a un año se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de 
la persona jurídica. 

 
En el caso de los proponentes plurales, se acreditará con la sumatoria del personal certificado 
de cada integrante. La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato 

laboral o contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al proponente que acredite 
un porcentaje mayor. 

5. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Room o gitanas. 

 

Se acreditará con el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de la 

persona jurídica según corresponda, o el proveedor persona natural, que acredite que al menos 
el 10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Room o gitanas. Y la copia de los documentos de identidad de población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Room o gitanas con la cual se pretende acreditar 
esta condición. 

 
Adicionalmente deberá anexar  copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 

la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras, Room o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. El proponente debe anexar 
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autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento de 

este criterio de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso 
de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las 

cuales participe o participen mayoritariamente. 
Acreditado con alguno de los siguientes 
documentos: 

a. Certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina del Alto comisionado 
para la paz. 
b. Certificación en las desmovilizaciones individuales que le corresponden al programa de 
atención humanitaria al desmovilizado del Ministerio de Defensa o 
c. Certificado que expida el Comité Operativo para la dejación de las armas respecto de las 

personas desmovilizadas de forma individual, además se entregará el documento de 
identificación de la persona en proceso de integración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas (proponente persona jurídica o proponente figura asociativa 

integrada por personas jurídicas) el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la 
gravedad de juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Al 

igual que alguno de los certificados de los incisos anteriores, los documentos de identificación 
de las personas y la autorización para el tratamiento de datos. 

7. Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una madre cabeza de 
familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona 

jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 

en el proponente plural; (b) la madre cabeza de 
familia, la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, o la persona jurídica aporte 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
madre cabeza de familia o persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o 

accionistas de los miembros del proponente 
plural. 

Para la acreditación de los requisitos de este criterio, el proponente plural debe aportar la 

condición de madre cabeza de familia o persona en proceso o situación de reintegración o 
reincorporación que ostenten esta condición; para lo cual en cualquiera d ellos 2 casos no se 
podrá ostentar o ejercerla calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más 

de una de los integrantes de la figura asociativa del proponente. 

 
Adicionalmente debe adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la condición de 
cabeza de familia, o la persona en proceso de reintegración debe anexar certificación expedida 

por el Comité Operativo para la operación del as Armas – CODA o la ficha del alto comisionado 
para la Paz según el registro de reincorporación, señalado en el Decreto 1081 -2015. 

 
O también puede adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en 
que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de la 

participación accionaria en la respectiva sociedad son de titularidad de género femenino y/o 
persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad. 
O mediante documento de conformación de la figura asociativa con fundamento en el cual 

según el porcentaje de participación del integrante se evidencia que la experiencia aportada por 
la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración o calidad 
de tal sea no inferior al 25% del total acreditado. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o 
cooperativas o asociaciones mutuales, o un 

proponente plural constituido por Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

Para la acreditación de la calidad de Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales, el 

proponente deberá aportar el certificado de existencia y representación legal o su equivalente 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 

plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

Para la acreditación de la calidad de micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 

asociaciones mutuales, los integrantes del proponente plural deberán aportar el certificado de 
existencia y representación legal o su equivalente. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo 
con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año 

anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada 
por un proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 

la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o 

-  Los estados financieros o contables con corte  a 1 de diciembre del año inmediatamente 
anterior donde consten los pagos a Mipymes. Adicionalmente, deberá aportar el documento que 

acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, Mipymes o asociaciones 
mutuales. 

 
-Se verificará con el documento de conformación de proponente plural y los certificados de 

existencia y representación legal del os integrantes, la condición de Mipymes o asociaciones 
mutuales la cual debe tener una participación del 25% o que aporte el 25% de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

 
La Mipyme o cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes legales 

no podrán ejercer u ostenta la calidad de accionistas, socio, empelado o representante legal de 
los integrantes de la figura asociativa oferente. 
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accionistas de los miembros del proponente 

plural. 

11. Preferir las empresas reconocidas y 

establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES. 

El proponente del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad vigente al cierre del proceso, en el cual conste que reúne 
los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación 
de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la 

legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en 
procura del interés de la colectividad y del medio ambiente". 

 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar 

el oferente 

 

En caso de que persista el empate, se acudirá a la selección mediante el sistema de balotas de 

la siguiente manera: 

 
-Primera Serie: En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de 
balotas, identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuentren en 
condición de empatados. 
Cada proponente, sacará una balota con lo cual se le asignará un número de mayor a menor, 
con el cual participará en la segunda serie. 
-Segunda Serie: Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de 

proponentes empatados. 

 
El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie será el primero en sacar 
la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de 

mayor a menor) procederán los demás proponentes. 
El proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien 
ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) 

ocuparan los siguientes puestos (segundo, tercero… etc.). 

 
LOS PROPONENTES QUE PRETENDAN ACREDITAR ALGUNAS DE LAS SITUCIONES Y/O CIRCUNSTANCIAS 
REFERIDAS EN EL PRESENTE NUMERAL (CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATE), DEBERÁN ALLEGAR LOS 
DOCUMENTOS JUNTO CON LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA Y DILIGENCIAR EL ANEXO DE CRITERIOS 
DE DESEMPATE.  
  
ASÍ MISMO, PARA TODOS LOS EFECTOS SE ENTENDERÁ QUE AUTORIZAN EL TRATAMIENTO DE DATOS 
DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL A DEL ARTICULO 6 DE LA PRECITADA LEY CON LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN EN LA OFERTA. 

3.6 ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO 

El Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 
2007 y de los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y 
con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra 
Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la contratación.  
 
La matriz de Riesgos se incluye como anexo. 
 
 

Tabla No. 1 – Escalas de probabilidad del riesgo 
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Tabla No. 2 – Escala de impacto del Riesgo 

 
 

Tabla No. 3 – Metodología de valoración del riesgo 
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7. GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

7.1 Garantía de Seriedad de la Oferta (Cuando aplique) 

N/A 

7.1.2 Análisis de garantías y amparos durante la ejecución del contrato 

En virtud del artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015, el CONTRATISTA deberá otorgar garantía 
con los siguientes amparos: 
 

Amparo 
Porcentaje del valor 

contratado 
Duración 

Cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

20% 
Tiempo de ejecución del contrato y seis (6) 

meses más.  

Calidad en la prestación del 
servicio 

20% 
Tiempo de ejecución del contrato seis (6) 

meses más.  

pago de salarios y 
prestaciones sociales 

20% 
Tiempo de ejecución del Contrato y Tres 

Años (03) más. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

200 SMLMV Tiempo de ejecución del contrato. 

 
Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad el valor de la garantía se reduzca, 
se solicitará al proveedor restablecer el valor inicial de la garantía. Si el plazo del contrato se prorroga, 
se exigirá al proveedor ampliar el valor de la garantía única de cumplimiento otorgada o ampliar su 
vigencia, según el caso. 
 

En ese sentido, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la garantía a partir 
del inicio del contrato, así como ampliar el valor de la misma y/o su vigencia, en el evento en que se 
aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en virtud de lo consagrado en el 
Artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual contará con un término de tres (3) días 
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para que allegue el correspondiente certificado modificatorio de la póliza en la División de Contratos de 
la DEAJ, con el fin de evitar el inicio de procesos sancionatorios por presunto incumplimiento en la 
correspondiente obligación contractual. 
 

NOTA 1: El valor de todos los amparos se debe establecer en la cifra exacta con decimales o aproximar 

al peso siguiente, con el fin que los porcentajes de suficiencia de la garantía no sean inferiores a los 
señalados. 
 
NOTA 2: Tratándose de un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe ser otorgada por todos sus 
integrantes como aparece en el documento que acredita la existencia y representación legal de cada uno 
de ellos, así como indicando su porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal. 
 
NOTA 3: El régimen aplicable a la constitución, vigencia, modificación y en general las condiciones y 

requisitos de los amparos cubiertos por la Garantía de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, corresponde a lo previsto en el Decreto 1082 de 2015 o en el de la norma que lo 
modifique, complemente o sustituya. 

8. INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 

En cumplimiento de los preceptos misionales de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura – 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Quibdó y dentro del marco de sus planes 
estratégicos, designará a un servidor público para que realice la Supervisión técnica, jurídica, 
administrativa, financiera, contable y ambiental del objeto contractual aquí referido. 

9. COBERTURA DE ACUERDOS COMERCIALES 

El Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las disposiciones las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 
2007 y en los artículos 2.2.1.2.4.1.1 y 2.2.1.2.4.1.2 del Decreto 1082 de 2015 y con base en el Manual 
para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación, elaborado por Colombia 
Compra Eficiente, procede a establecer la cobertura de acuerdos aplicables para esta contratación:  
 

Acuerdo Comercial 

Entidad 

estatal 

Incluida 

Valor a partir del cual es aplicable el 

Acuerdo Comercial 

Excepción Aplicable 

al Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación Cubierto 

por Acuerdo Comercial 

Canadá SI 
Bienes y servicios $435.580.321 El 
valor del presupuesto es superior al 

establecido en el acuerdo comercial. 

N/A [SI/NO] 

Chile  SI 
Bienes y servicios $287.055.445. El 
valor del presupuesto es superior al 

establecido en el acuerdo comercial. 

N/A [SI/NO] 

Estados Unidos  

y Costa Rica 

 

SI 
Bienes y servicios $436.349.451. El 
valor del presupuesto es superior al 
establecido en el acuerdo comercial. 

N/A [SI/NO] 

Estados AELC NO 
Bienes y servicios $696.380.112 

El valor del presupuesto es superior al 
establecido en el acuerdo comercial 

N/A [SI/NO] 

Unión Europea SI 
Bienes y servicios $696.380.112 
El valor del presupuesto es superior al 

establecido en el acuerdo comercial 

N/A [SI/NO] 

Corea NO NO APLICA N/A  [SI/NO] 

Salvador NO NO APLICA N/A [SI/NO] 
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Guatemala SI 
A partir del valor de la menor cuantía de 

la Entidad 
N/A [SI/NO] 

Honduras NO NO APLICA N/A [SI/NO] 

México NO NO APLICA N/A [SI/NO] 

Alianza del Pacífico 

(Chile) 
SI 

Bienes y servicios $286.754.038 El 
valor del presupuesto es superior al 
establecido en el acuerdo comercial. 

N/A [SI/NO] 

Alianza del Pacífico 

(Perú) 
SI 

Bienes y servicios $544.832.673 El 
valor del presupuesto es superior al 

establecido en el acuerdo comercial 

N/A [SI/NO] 

Alianza del Pacífico 

(México) 
NO NO APLICA N/A [SI/NO] 

Comunidad Andina de 

Naciones 

CAN 

PAÍSES MIEMBROS DE LA CAN: COLOMBIA, BOLIVIA, ECUADOR Y PERÚ. Decisión 439 de 1998 

CAN, incluye obligaciones en materia de trato nacional, la entidad debe dar a los servicios prestados 

por proponentes de la CAN el mismo trato que da a los servicios colombianos. La única excepción a 

los servicios de proponentes de la CAN es el servicio de transporte aéreo para el cual no hay trato 

nacional. 
 

3.11 Necesidad de interventoría (cuando se requiera) 

N/A 

SUPERVISIÓN JURÍDICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

Nombre Edison Adriano Mosquera Abadía 

No. cédula  11936201 de Condoto 

Cargo  Coordinador Área Administrativa y Financiera, P.U. grado 12 

Dependencia  DIRECCIOÓN Seccional De administración Judicial de Quibdó 

10.3 Apoyo supervisión técnica del contrato en los proyectos de inversión a cargo de las unidades del 
Consejo Superior de la Judicatura (Artículo 8 del Acuerdo PCSJA24-12228 de 2024) 

Nombre N/A 

11. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Plazo de ejecución 
El plazo de ejecución del contrato será 6 meses y 27 días calendario, 
a partir de la suscripción de la respectiva Acta de inicio, previa 
expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantía. 

Lugar de ejecución 
Sede del Palacio de Justicia Adán Arriaga ubicado en la ciudad de 
Quibdó - Chocó 

Liquidación del contrato 

El término para la liquidación del contrato será el señalado en el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007: La liquidación de los contratos 
se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes 
para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 
administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo 
que la disponga. En aquellos casos en que el contratista no se 
presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su 
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contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral 
dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. Si vencido el plazo 
anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma 
podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años 
siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos 
anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 136 del C. C. A. Los contratistas tendrán 
derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y 
en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación 
con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

12. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DEL SECTOR POR PARTE DE 
LAS ENTIDADES ESTATALES 

El Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las disposiciones del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 
Decreto 1082 de 2015 y con base a la metodología descrita en la guía de la Agencia Nacional de la 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, se procedió a elaborar estudios del sector relativo 
al objeto del proceso de contratación. 
 
El presente análisis y estudio del sector económico y de los oferentes se hace conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 1082 de 2015, para adelantar el proceso de contratación de menor cuantía y la 
consecuente aceptación de la oferta. 
 
ASPECTOS GENERALES 

 
La Entidad cuenta en las diferentes sedes Judiciales con equipos de tránsito vertical como a 
continuación se indica, los cuales son de vital importancia para la Entidad, ya que estos equipos 
permiten un tránsito adecuado y seguro, tanto para los servidores que laboran en dichas instalaciones, 
como para el público que las visitan, en particular, para aquellas personas que se encuentran en 
condiciones de movilidad reducida, a fin de proporcionar las facilidades de movilidad y de protección. 
Es así que la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta, requiere adelantar 
un proceso de selección de contratista para ejecutar el Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo y de esta forma garantizar la movilidad y seguridad de los empleados y usuarios que 
requieren trasladarse entre los diferentes pisos de las Sedes Judiciales en las que se encuentran 
ubicados ascensores, contribuyendo a asegurar la vida y los bienes de la Entidad, con el propósito de 
prevenir accidentes en estos equipos de transporte vertical, evitando también incurrir en multas o 
sanciones y problemas de índole jurídica. 
 
El sector en el que se enmarca el presente proceso de contratación es el Sector terciario o de servicios 
que incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias 
para el funcionamiento de la economía, (comercio, restaurantes, hoteles, transporte, servicios 
financieros, comunicaciones, servicios de educación, servicios profesionales, servicios de 
mantenimiento de obras y de producción), entre otras. 
 
Con el presente proceso se pretende: 
 
• Cumplir con la seguridad industrial, salud ocupacional y la normatividad legal vigente en el momento, 
relacionada con los ascensores. 
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• Reducir el riesgo de ocurrencia de incidentes en los sistemas de transporte vertical en las 
edificaciones, tales como ascensores. 
 
• Proyectar las acciones tendientes a mejorar, de ser necesario, el estado de operación y 
funcionamiento de los ascensores. 
 
• La seguridad en equipos de transporte vertical (como lo son ascensores) no se considera una 
elección, sino una responsabilidad y por ende una obligatoriedad, por tratarse de equipos que 
transportan vidas. 
 
El tema del transporte vertical ha evolucionado notablemente, las ciudades han crecido y en el país ya 
se habla de la urbanización inteligente y construcciones sostenibles, dado que son equipos de uso 
cotidiano por un alto porcentaje de ciudadanos, los cuales tienen capacidad de interactuar con las 
personas o para transporte de objetos o carga pesada. 
 
Las firmas especialistas en ascensores cuentan con servicios de venta, instalación, soporte técnico, 
mantenimiento, inspección y certificación de los mismos. Por la tecnología que utiliza cada empresa, 
las marcas mundialmente conocidas y con representación en Colombia, garantizan el suministro de 
repuestos, atención personalizada y profesional. 
 
Perspectiva ECONÓMICA — FINANCIERA: 
 
• Inflación: Aumento sustancial, persistente y sostenido de nivel general de precios a través del tiempo. 
La Incertidumbre sobre el futuro del poder adquisitivo de sus ingresos hace que los agentes económicos 
incluyan en sus decisiones las expectativas de alzas, y que al negociar busquen incrementos en los 
precios de los bienes y servicios que ofrecen. Entonces protegen sus ingresos al pedir mejores salarios 
o imponer mayores precios a los productos que elaboran, induciendo una oleada alcista en esos costos, 
y en general, en los precios de la economía. 
 
El IPC es utilizado para la toma de decisiones, tanto del gobierno como de los entes privados, al tiempo 
que permite analizar situaciones de carácter económico. 
 
La variación porcentual del IPC entre dos periodos de tiempo representa la inflación observada en dicho 
lapso. El cálculo del IPC para Colombia se hace mensualmente en el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE). Este índice es constantemente frecuentado porque participa como 
base fundamental para el ajuste de otras variables económicas como es el caso ya expuesto del valor 
del salario mínimo. 
 
La inflación controlada no solo permite a los consumidores mantener niveles aceptables de poder 
adquisitivo, sino que, además, genera una atmosfera positiva a la inversión lo que repercute en 
productividad. 
 
Para el presente proceso es fundamental involucrar el indicador del Índice de Precios al Consumidor, 
por cuanto es una variable macroeconómica que se emplea para actualizar los valores de los bienes y 
servicios del país, para nuestro caso el valor del IPC tiene un efecto directo en la estructuración del 
presupuesto de cada uno de los elementos que lo integran (Salarios, prestaciones, tasas y 
contribuciones y otros). 
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1.1 Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases.  

 

1.1.1 Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 
 

En el mes de junio de 2025, el IPC registró una variación de 0,10% en comparación con mayo de 2025, 
ocho divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,10%): Restaurantes y hoteles 
(0,42%), Salud (0,36%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,27%), Bienes y servicios diversos (0,23%), 
Bienes y servicios para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,20%), Transporte (0,20%), 
Prendas de vestir y calzado (0,16%) y por último, Información y comunicación (0,12%). Por debajo se 
ubicaron: Educación (0,01%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,01%), 
Recreación y cultura (0,00%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,08%). 
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Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,10%), se ubicaron en las divisiones de: 
Restaurantes y hoteles, Transporte y Salud, las cuales aportaron 0,09 puntos porcentuales a la 
variación total.  
 
1.1.2 Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes  

 
En junio de 2025 en comparación con mayo de 2025, la variación de las subclases que más aportaron 
al índice total fueron: arriendo imputado (0,33%), arriendo efectivo (0,33%), comidas en 
establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,38%), café y productos a base de café (6,19%), 
carne de res y derivados (0,86%), cebolla (6,09%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo 
inmediato (0,55%), tomate de árbol (17,09%), servicios relacionados con la copropiedad (0,82%) y 
transporte de pasajeros y equipaje en avión (5,00%). Las subclases con aportes negativos a la variación 
fueron: electricidad (-1,95%), papas (-13,79%), tomate (-7,30%), frutas frescas (-1,45%) y carne de 
cerdo y derivados (-1,60%). 
 

 
2.1 Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones y subclases 

 

a. Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 

 
En lo corrido del año, (enero - junio), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del 
promedio nacional (3,74%): Educación (5,69%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,80%), Restaurantes 
y hoteles (4,80%), Transporte (4,38%) y por último, Salud (3,77%). El resto de las divisiones se ubicaron 
por debajo del promedio: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (3,39%), Bebidas 
alcohólicas y tabaco (3,27%), Bienes y servicios diversos (2,85%), Bienes y servicios para el hogar y para 
la conservación ordinaria del hogar (2,70%), Prendas de vestir y calzado (1,53%), Recreación y cultura 
(0,87%) y por último, Información y comunicación (-0,64%). 
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Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - junio), se ubicaron en las divisiones de 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Transporte 
y Restaurantes y hoteles, las cuales en conjunto contribuyeron con 3,07 puntos porcentuales a la variación 
total.  
 
2.1.2 Variación y contribución de las subclases en el año corrido  
 
En junio de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación de las subclases que más aportaron 
al acumulado del primer semestre fueron: transporte urbano (8,85%), arriendo imputado (3,18%), comidas 
en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (5,02%), arriendo efectivo (3,43%), gas (12,12%), 
carne de res y derivados (4,61%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (4,48%), 
frutas frescas (8,24%), tomate (49,61%) y educación preescolar y básica primaria (6,49%). Con 
contribución negativa a la variación se ubicó: papas (-14,37%), electricidad (-0,97%), equipos de telefonía 
móvil, similares y reparación (-15,70%), plátanos (-4,34%) y arroz (-1,52%). 
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3.1 Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases 
 
3.1.1 Variación y contribución anual por divisiones de gasto 
 
En el mes de junio de 2025, el IPC registró una variación de 4,82% en comparación con junio de 2024. En el último 
año, las divisiones Educación (7,56%), Restaurantes y hoteles (7,44%), Transporte (5,27%), Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (5,23%), Salud (5,20%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (5,14%) se 
ubicaron por encima del promedio nacional (4,82%). Entre tanto, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas 
(4,31%), Bienes y servicios diversos (3,61%), Bienes y servicios para el hogar y para la conservación ordinaria del 
hogar (2,92%), Prendas de vestir y calzado (2,10%), Recreación y cultura (1,68%) y por último, Información y 
comunicación (-1,46%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
 

 
 
Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles y, Transporte, las cuales en conjunto 
contribuyeron con 3,96 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación.  
 
3.1.2 Variaciones y contribuciones de las subclases en el año  
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En junio de 2025 en comparación con junio de 2024, la variación anual de las subclases que más aportaron al índice 
total fueron: arriendo imputado (5,72%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (7,63%), 
arriendo efectivo (6,11%), transporte urbano (9,46%), gas (19,51%), comidas preparadas fuera del hogar para 
consumo inmediato (7,32%), frutas frescas (11,57%), educación preescolar y básica primaria (9,45%), suministro de 
agua (6,89%) y carne de res y derivados (4,90%). Las mayores contribuciones negativas se presentan en: papas (-
37,23%), electricidad (-4,82%), equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-27,18%), arroz (-3,82%) y tomate 
de árbol (-14,73%). 
 

 
 

 
 
EVOLUCION SALARIO MINIMO EN COLOMBIA 
 
también influye en las perspectivas económicas del país toda vez que, al finalizar cada año, se realiza la discusión 
sobre el incremento del mismo, negociación en la cual intervienen líderes de sindicatos de trabajadores, 
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representantes de los gremios de la producción y gobierno. A continuación, se presentan los incrementos del salario 
mínimo legal mensual vigente (smlmv) de los últimos años en Colombia. 
 

 
 
Indicador de Seguimiento a la Economía (ISE) 
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Agrupa las actividades de Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua; 
evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental; 
Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida; Información y comunicaciones; Actividades financieras y de 
seguros; Actividades inmobiliarias; Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo; Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales; Actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de 
empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio.  
 
Comportamiento anual  
 
Para el mes de mayo de 2025 el índice de las actividades terciarias, en su serie original se ubicó en 136,94, lo que 
representó un crecimiento de 4,23% respecto al mes de mayo de 2024pr (131,38). En cuanto a la serie ajustada por 
efecto estacional y calendario, para el mes de mayo de 2025, se ubicó en 138,50, lo que representó un crecimiento 
de 4,20% respecto al mes de mayo de 2024 (132,92). (Ver gráficos 14 y 15). 
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Comportamiento mensual 
 
Para el mes de mayo de 2025pr el índice de las actividades terciarias en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario se ubicó en 138,50, lo que representó un crecimiento de 0,49%, respecto al mes de abril de 2025pr 
(137,83). (Ver gráficos 14 y 16). 
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https://www.dane.gov.co/files/operaciones/ISE/bol-ISE-may2025.pdf 
 
ANALISIS DE LA DEMANDA 
 
Con base en la información disponible a través de la Plataforma Secop II, no se identificaron procesos similares al 
presente, que hayan sido llevado a cabo por otras Direcciones Seccionales de Administración Judicial durante los 
últimos años. 
 
HISTORICO DE CONTRATACION 
 
Revisado el histórico de necesidades y contratación de procesos similares al presente, se logró identificar que otras 
entidades adquieren bienes similares al requerido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
Quibdó: 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/ISE/bol-ISE-may2025.pdf
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ESTUDIO DE MERCADO  
El valor a pagar por los ítems es el resultado de promediar los valores de tres (3) cotizaciones recibidas por empresas 
cuyo objeto social y actividades económicas permiten inferir que son idóneas para cotizar los equipos requeridos. El 
resultado del promedio puede verificarse en el documento denominado “Anexo Estudio de Mercado”, que hace 
parte del presente Estudio Previo. 

13. CIUDAD Y FECHA DE DILIGENCIAMIENTO FORMATO RESUMEN DE ESTUDIOS PREVIOS 

Ciudad de diligenciamiento Quibdó 

Fecha de diligenciamiento 05 diciembre 2025 

14. UNIDAD BENEFICIARIA DE LA CONTRATACIÓN (Se suscribe con base en lo estipulado en el 
Acuerdo PCSJA24-12228) 

Área Administrativa y Financiera. 
Área Administrativa y 
Financiera. 

5.COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

5.1 COMPONENTE TÉCNICO 

Firma 
 

Nombre  KEVIN ANTONIO MURILLO MORENO 

Cargo Profesional Universitario G-9 

5.1 COMPONENTE JURÍDICO 

Firma 
 

Nombre  LEONOR DEL PILAR MURILLO MAYA 

Cargo Profesional Universitario G-9 

5.1 COMPONENTE FINANCIERO 

Firma 

 

Nombre  IVAN ALIRIO MORENO PALOMEQUE 

Cargo Profesional Universitario G-11 
 


